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BORRADOR DEL PROGRAMA ELECTORAL

bases por las que se va guiar la linea de actuacién del

Sindicato Unitario durante los préximos 4 afos, dependiendo en la

mayor

o

menor medida de la representatividad que logremos en

estas elecciones, serd la siguiente:
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Por la negociacién a 1 afic de nuestro propio Convenio

Negociacién a 1 afio del Convenio.

Mantenimiento del poder adquisitivo de los salarios.
Revisién de cada uno de los puntos del Convenio,
incluyendo el Anexo del Reglamento de Seguridad.
Atencién especial a los temas sociales, 1y actualizacién
de las ayudas familiares. Creacién de un Plan de Pen-
siones.

Desligar 'los temas de Régimen Interior del Convenio,

"negociandolos aparte.

Participacién de los trabajadores en la elaboracién de
la Plataforma Reivindicativa.

Recuperar el espiritu de homogeneizacién con el resto de
las Refinerias espafiolas.

Apoyamos cualquier iniciativa para mantener contactos
con las otras Refinerias e intercambiar informacién, vy
de una posible unidad de esfuerzos en conseguir unos
objetivos comunes.

Hostramos nuestra disposicién a que los compaiieros de la
némina TD estén representados directamente en el Comité
por algin Técnico Superior y a estar incluidos plena-
mente en nuestro Convenio, con sSus ventajas e inconve-
nientes. De otra manera no tiene mucho sentido ejercitar
su derecho al voto en las elecciones.

Por anular las medidas discriminatorias de la mujer,
como el tener en cuenta el periodo de maternidad para el
computc de absentismo.
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Informacién puntual de cada una de las reuniones del
Comité y de aquellos asuntos que nos puedan afectar.

Si esta informacién no la diese directamente el Comité,
0 a nuestro juicio fuese insuficiente o se publicase con
mucho retraso nos veriamos en la obligacién de hacerlo



como Seccidén Sindical.

Asambleas Informativas y de toma de decisiones cuando
se traten temas importantes.

Publicacién previa de la Plataforma de Negociacién vy
posteriormente del texto del Preacuerdo del Convenio
negociado con la Empresa para su discusién y aproba-
cién en una Asamblea antes de su firma definitiva.

Hacer llegar a todas las Secciones Sindicales la misma
informaciédn que al Comité.

Por una politica sindical reivindicativa Y asanblearia

Seguimiento de una politica sindical solidaria en ERTOIL
S.A., reivindicativa, incorfomista y asamblearia, que es
la que se espera de los hombres Yy mujeres que represen-
tan al Sindicato Unitario.

Oposicién, en general, a las medidas aprobadas por el
Gobierno en la Reforma Laboral.

Respeto de las decisiones de la Asamblea, aunque no
estemos de acuerdo como Seccién Sindical.

Dimisién de nuestros representantes del Comité de Empre-
Sa cuando por una u otra razén no estén de acuerdo con
la linea sindical de nuestro grupo, ocupando su lugar la
Siguiente persona en la lista presentada a las elec-
ciones.

Estamos abiertos a un acuerdo de reciprocidad con las
Otras secciones sindicales para evitar el "transfuguis-
mo".

Los cargos del S.U. estaran siempre a disposicién de
nuestros electores y de la Asamblea de Trabajadores.

No solicitar, ni aceptar, que algin afiliado de nuestra
secciédn sindical se "libere" para trabajar en el
Sindicato pagado por 1la Empresa.

Reconocimento de que el organo supremo de negociacién
y Trepresentacién de los trabajadores es el Comité de
Empresa, por encima de las Secciones Sindicales.
Posibilidad de una alianza sindical Permanente con otra
seccidén sindical en base a una negociacién de un progra-—
ma conjunto, aunque apoyaremos todas las propuestas que
nos parezcan justas independientemente de quienes las
Presenten. ;
Apoyamos las listas abiertas en las elecciones, donde
los trabajadores pueden elegir directamente a las perso-—

nas que les merece mas confianza para el Comité de
Empresa.
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Creacién de un salario minimo digno.

A igual trabajo igual salario.

Homogeneizacién de salarios dentro de cada nivel a
cargo de la Empresa. Que no se creen nuevos salarios
dentro de cada nivel,

Igual subida salarial para todos los integrantes de un
mismo nivel.




Estudio en profundidad de las diferencias salariales
entre niveles, buscando una progresidén légica.

Modificar 1los conceptos salariales englobandolos en uno
solo en la medida que sea posible, y simplificar la
némina:

SB y RV como Salario Base.

Algunos pluses en uno solo, etc.

Establecimiento de wuna férmula real de ‘'beneficios",
fijando un mimimo equivalente a la actual.

Consolidacién de la paga de Septiembre.

Por la creacién de empleo no al abuso en las HE

Por un control real de 1las nuevas contrataciones,
exigiendo toda la informacién que la Empresa esté
obligada a dar.

Promover medidas tendentes a la creacién de nuevos emn—
pleos y a la transformacién de los empleos en "precario"
en fijos.

No al abuso en el numero de Horas Extras.

Respeto de los topes miximos legales de HE.

Control de las HE de las Contratas.

Negociacién de las HE de "fuerza mayor".

No obligacién de realizar HE fuera de los casos pactados
como "fuerza mayor".

Replanteamiento de la "obligacién" de doblar.
Posibilidad de compensar siempre las HE por sus
equivalentes horas de trabajo.

Descanso de 12 horas minimo entre jornadas.

Jornadas maAximas de 16 horas en todos 1los casos.

Planteamiento de la posibilidad de ampliar la jornada

intensiva todo el afio en las Secciones “donde =sea
posible.

Estudio de la conveniencia de establecer el horario a
turnos en algunas secciones.

En ambos casos, contando con la aprobaciém de los
trabajadores.

Implantacién del horario flexible con un margen de 2
horas donde sea posible.

Cuando se apruebe la modificacién o no del cuadrante de
turnos recogido en el presente Convenio, compromiso de
que se ha de respetar el ciclo de 5 afios, y no promover
ningun cambio hasta que no se finalice el ciclo.

Poner al dia el Reglamento del Comité de Empresa.
Dotacién de 1los medios necesarios para un buen desa-
rrollo de sus funciones del Comité de Empresa y de
Seguridad e Higiene y de las Secciones Sindicales.
Levantar Actas de todas las reuniones del Comité vy
pasandolas al Libro de Actas.




Hacer un resumen periddico de los temas mas importantes
tratados en las reuniones, de las gestiones y soluciones
de los mismos, si los hubiere.
Hacer llegar a la alta Direccién los problemas que no se
solucionen en la Refineria o comunicarle las inquietudes
puntuales de los trabajadores.

Organizacién del Comité en Delegaciones de Trabajo con
un responsable de cada una de ellas.

Establecimiento de un dia de ‘"guardia" de algunos
miembros del Comité para atender las consultas de los
trabajadores.

Registro de los Comunicados Interiores dirigidos al
Comité, de las gestiones realizadas al respecto y de
las respuestas dadas finalmente a los mismos.

Consultas peridédicas a la Delegacién de Trabajo y al
Gabinete de Seguridad e Higiene.

Ampliacién en 2 miembros de la representacién social en
el Comité de Empresa.

Formacién continua de sus miembros.

Rotacién de los miembros del Comité cada 2 afnos,
procurando que cada vez sean de diferentes Secciones o
Departamentos.

Ampliacién de las competencias del Comité.

Somos partidarios de que haya un equipo técnico de
Seguridad de las Industrias Quimicas y BAsicas de
Huelva.

Replanteamiento de los ejercicios contraincendios.

Kespeto en las relaciones con las otras Secciones
Sindicales, sin renunciar a una critica responsable en
los temas que discrepemos claramente.

Respeto de las opiniones de las minorias en el Comité
de Empresa.

Las Secciones Sindicales tienen derecho a discrepar de
las decisiones y acuerdos adoptados por la mayorfia de
los miembros del Comité de Empresa, vy a defender su

posicién, llegado el caso, en una Asamblea de Trabajadores.

Creacién de una "Caja de Fondos" con aportaciones
mensuales de todos los trabajadores que quieran

participar, recibiendo cuando sea necesario una parte
proporcional a sus ingresos.

La Rabida, Septiembre de 1.9394

Seccidn 8indical del Sindicate Unitarie



